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ESTADO PrURINACIONAL DE 	 AdIjQflQ Nacional 
BOLIVIA 111 	 Trabaja porb 

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 173/2023 
La Paz, 22 de agosto de 2023 

REF.: NOTA CON CITE: VCEI - 2518 DE 11/08/2023, DEL 
VICEMINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR E 
INTEGRACIÓN DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Nota con Cite: VCEI-2518 de 11/08/2023 del 
Viceministerio de Comercio Exterior e Integración dependiente del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, a través de la cual pone en conocimiento de la Aduana Nacional 
a Nota con Cite: SG/E/D1/1491/2023 de 02/08/2023, de la Secretaría General de la 
Comunidad Andina (SGCAN), que arrima el Oficio N° 0353 - 2023 - 
MINCETURNMCE/DGFCE/DUO del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo de la 
Republica de Perú, señalndo la inhabilitación del señor Eduardo Tamariz Fernández, 
para expedir certificados de origen en su país. 
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VCEI- 2518 

La Paz, 
'lAGO 2023 

Señora 
Karina Liliana Serrudo Miranda 
Presidenta Ejecutiva a.i 
ADUANA NACIONAL 
Presente.- 

REF.: ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA ANDINO DE 
FIRMAS AUYORIZADAS PARA CERTIFICADOS DE 
ORIGEN EN EL MARCO DE LA COMUNIDAD 
ANDINA 

Señora Presidenta Ejecutiva al.: 

Me dirijo a usted, a objeto de remitir para su conocimiento y fines 
consiguientes, copia de la nota SGIE/D1/149112023, de la Secretaría General de 
la Comunidad Andina, mediante la cual cursa el Oficio M° 0353-2023 - 
MINCETURNMCE/DGFCE/DUO, del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
de la República del Perú, por el que se refiere a la inhabilitación del funcionario, 
Eduardo Tamariz Fernandez, para expedir Certificados de Origen en ese país. 

Con este motivo hago propicia la ocasión, para reiterará usted las 
seguridades de mi distinguida consideración. 
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COMUNIDAD ANDINA SC;/E/D 1/149 1/2023 

Lima, 2 de agosto de 2023 

Señores 	 - 
Benjamín Blanco Fmi 
Viceministro de Comercio Exterior e Integración 
del Estado Plurinacional de Bolivia 
La Paz.- 

Luis Felipe Quintero 
Viceministro de Comercio Exterior 
de la República de Colombia 
Bogotá D.C.- 

Fdwin Vásquez De la Bandera 
Viceministro de Comercio Exterior 
de la República del Ecuador 
Quito.- 

Karina Liliana Sentido Miranda 
Presidenta Ejecutiva de la Aduana Nacional 
del Estado Plurinacional de Bolivia 
La Paz.- 

Luis Carlos Reyes 1-lernandez 
Director General de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
de la República de Colombia 
Bogotá D.C.- 

Ralph Suástegui Hrborich 
Director General delSenicio Nacional de Aduana 
de la República del Ecuador 
Guayaquil.- 

Reí: Actualización del Sistema Andino de Firmas Autorizadas -- Origen 

De mi consideración; 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para comunicar que el Gobierno del Peri, 
mediante OFICIO NI 0353 - 2023 - MINCETURJVMCE!DGFCFIDUO. del 
Ministerio Comercio Exterior y  Turismo, recibido el 2 de agosto de 2023, infonuia 
la inhabilitación de un funcionario para expedir certificados de origen en su pais 

Funcionario_inhabilitado:  
Nombre 	 tnitución3irisdftción 1 	partir de: 

Eduardo Tamariz Fernández , Cámaro de Comercio de 	Nacional - 	20-jun.21123 

Se adjunta copia de la comunicación. Agradeceré delegar a quien corresponda 
realizar las gestiones necesarias para comunicar a las entidades pertinentes de esta 

- 	 Sig'.tenr:.' Dirección: Av. Paset: de la Republic.i 3595 San Isidro, Liras Peni Í Teléfono: (511) 71015400 
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'e 
COMUNIDAD ANDINA notificación. La información correspondiente está siendo actualizada ene] Sistema 

Andino de Firmas Autorizadas para la calificación y certificación del origen de las 
mercancías; y, los registros de la Secretaría (kneral. 

Hago propicia la ocasión para expresar a ustedes las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. 
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Diego Caicedu 

l)irector General 
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Rol.: Sta Delia Piran, Directora General de Acuerdos Comerciales y Fronteras. \'Ct:l 
Sr Etuy Mendoza, Jefe de Unidad k- lnregiación Regional VCEI 
Sea, Alejandra Ciastclu, Jefe Unidad de Negc'eiaciones Conw,ciales. VCTI 

('nl,: Sr. Çrerwán Cairulo Prieto Corredor, Director de Integración Económica, \IIN(CIT 
Sra. Carolina Drmilla, Asiota Dirección de Integración Eeonóinic, MINCIT 
Sra. Lui Manna Monroy, MINC1T 
Sta. Sandra Beltrán, Dirección de Integración Econemica. MINCJT 

Ecu.: Sra. Patricia Renrtb, Subsecretaria de Negociaciones MPCEIP 
Sra. Lorena Muioz. Dirección de Integración Regional. MPCFII' 
Sra. Gabriela Cárdenas. Especialista. »rreecitn de Integración Rciorral. MPCEIP 
Sr. Marcelo CaSne. l)ircçlordc Supersisión. Venlicación y Cerirf cación le Origen (e) MPCLII' 
Sr Marco Gunzález Guevara. MPCEIP 
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OFICIO P4' 3353a  2023 - MINCETUR!VMCFJDGFCE/DUO 

Señor 
DIEGO CAICEDO A], 
Secretario General 
COMUNIDAD ANDINA 
SECRETARIA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA 
Av. Paseo De La República 3895 
Lima/Lima/San Isidro 

Asunto 	: Actualización de registro de firmas de funcionarios autorizados para la 
emisión de certificados de origen 

Me dirijo a usted, en relación a la actualización del registro de entidades y funcionarios 
autorizados para expedir certificados de origen, conforme a lo dispuesto a la Decisión 
416 de la Comunidad Andina. 

Al respecto, se comunica que este Ministerio inhabilitó al señor Eduardo Tamariz 
Fernandez, para emitir certificados de origen por el Perú, a partir del 20 de junio del 
presente año. 

En ese sentido, agradeceré se proceda a comunicar lo indicado a los demás Países 
Miembros de la Comunidad Andina, 

Atentamente, 

Firmado digitalmente 

DAISY JENNIFER OLORTESDI MARKY 
Directora (E) de la Dirección de la Unidad de Origen 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR 
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Oficio N° 353-2023-MINCETUR/VMCE/DGFCE/DUO 

Origen <origen@mincetur.gob.pe > 

Mié 2/08/2023 1106 

Para:Correspondencia SGCAN ccorrespondencia@comunicladandina.org > 

CC;Luz Angélica Oropeza Garcia <loropeza@minceturgob.pe>  ;Wilberto Nixon Ramos Perez 

cwramos@mincetur.gob.pe> 

1 archivos adjuntos 367 KB) 

(1153 2023 . CAN pdf 

Estimados señores, 

Por la presente se remite el Oficio Nl' 353.2023-MlNCETUA/VMCE/D43FCE/DUO respecto a la actualización del 

registro de firmas de funcionarios autorizados para la emisión de certificados de origen por el Perú. 

En tal sentido, mucho agradeceré confirmar la recepción de este correo. 

Saludos, 

DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE ORIGEN 

Direectón General de Facilitación del Comercio Exterior 

T,iiIoño (SIt)  513 6100. Anxci 66c 

Miiis:eío dc Cnrni,rcics Es1.nor y iyiismo 

Cele '3m Ornie N 050. UM C.rpiic, S,r khiie 


